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RESOLUCIÓN DE ACTUALJZACJÓN DEL PLAN DE DESARROU O Y ORDl NAMfl NTO 

TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOfvtO DESCENTRALJZAOO PARROQUIAi RURAL ti. 

AIRO 2023,2027. 

EL GOBIERNO AlITÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA EL AJRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 95 de la Constitución de la República señala: ... Las ciudadanas y ciudadanos. en forma 

individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificacjón Y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado Y la socieda~ Y 

de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación 

se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la dif ercncia, 

control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 

de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria·. 

Que, el Art. 100 de la Constitución de la República dice: "En todos los niveles de gobierno se 

conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1. -

Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2. -

Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 3.- Elaborar presupuestos 

participativos de los gobiernos. 4_,. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social. 5.- Promover la formación ciudadana e impulsar 

procesos de comunicación. Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, 

veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que 

promueva la ciudadanía.· 

Que, el Art. 241 de la Constitución de 1a República, prescribe, que "la planificación garantizará el 

ordenanticnto territorial Y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados". 

Que, el Art. 267, numeral l de la Carta Magna _ los oob· ial al · , 
• b 1ernos parroqu es rur es e1erceran las 

s1gtiil ntl''- compc-tcndas exclusivas sin peIJ·uicío de las adíe· al d · la 1 ) l 
, 10n es que etenrunc ey: l P anificar el 

desarrollo rc1rroquial y su correspondiente orden·lnúent t · · l din • 
, o erntona , en coor ación con el gobierno 

cantonal y provrnc i.d. 
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Que, el Art. 64 literal e) y ay-cla C&I~ t)"!tffi1c~· C,ig,aniza~ícrritorial, Autonomla y 

Descentralización (COOTAD), establece como Funciones del Gobierno Autónomo Dcscentrnlizaclo 

. . del b'crno autónomo dcsccntrJlJzado 

Parroquial de Bellavista, las siguientes: Son funciones go 1 

· · d · · 'ó • da-'"na para cl c1·crcido de los derechos 

parroquial rural: e) Implementar un sistema e part1c1pac1 n au u" ' 

y avanzar e.n la gestión democrática de la acción parroquial: d) Elaborar cl plan parroquial rural de 

desarrollo; el de ordenamiento territorial y las pollticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal Y 

provincial; y, realizaren fonna permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre d cumplimJcnto 

de las metas establecidas. 

Que, el Art. 300 del COOT AD, expresa: Regulación de los consejos de planificación: Los consejos de e, 
planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de 

formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante cl órgano 

legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 

estarán presididos por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por 

la ley. 

Que, el Art. 301 del COOTAD, manifiesta: Sesiones de los consejos de planificación; Las sesiones de los 

consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados serán convocadas y presididas 

por 1a máxima autoridad electa y funcionarán con forme a la Ley. 

Que, d Art.12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: "La planificación 

dd desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 

articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa". 

Que, d Art. 13 dd Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define que: "El gobierno 

central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la formulación de 

planes y politicas, de confomúdad con las leyes y el reglamento de este Código. 

Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que se constituirán, 

mediante acto normativo, los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, d Art 29 Numeral 1 del Código de Planificación y Finanzas Públi d · 1 F · d 
cas, etenmna as unciones e 

lo, Conc.;cjos e.le: Planificauón cJe los gobiernos autónmnos descentraliz d . 1) p · · l 
a os. arnc1par en e proceso 
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de Formula • - - •••f:' 1 . • rtgJc.is de 
Clón de sus Planc1, y c~Utrl' 'RPffllftE'ifflfMVl'Ptf.,Fnt mrrn.- ... prmnd·tc. c.: c~trJ " 

desarrollo e . . 1 j w , tom:spondJcncc 
' orno requisito indispensable pJm su .1probaciOn ante el (U'Jylnn CR '> ta,o 

Que, el Art. 41 del Código de PlaníficaciOn y Finanzas Públicas Planes de Dc&trrol lo. e xprccu. L~ pi.mes 

de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autOnomos desccntnilli:~uJo<; respecto de 

las decisiones estrattgicas de desarrollo en d territorio. Estos tendrán unn visión de lurgo plazo. Y ~-rin 

implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de Ja Rcp!Jbltca 

Y las Leyes, asJ como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de dcscentralizadOn. 

Que, el Art. 42 del Código antes citado. manifiesta: Contenidos mJnimos de Jos planes de desarrollo: 

" ... En concordancia con las disposiciones del Código de Organización Tcrritoríal, Autonomta Y 

Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán contener, al menos, lo siguiente: a) Diagnóstico., Para la elaboración del diagnóstico. los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio, la 

situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los 

circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual. b) Propuesta., Para la elaboración de la propuesta~ 

los gobiernos autónomos descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 

objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 

implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, c) Modelo de gestión., Para la elaboración del 

modelo de gestión, los gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos 

específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

( responsables de 1a ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

rendición de cuentas y el control social. Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores de 

gobierno. 

Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados~, cita en su Articulo 6: 

Contenidos generales de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, establece: "'Los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán considerar el siguiente contenido en la formulación o 

actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenanúento Territon·al· (.) o· ó . . e··) p 
. . . _ • 1 iagn suco, u repuesta; y, 

(u1) MocJdo de gestión. Sm perjuicio de estos contemdos l d .da la . . 
, e punto e parn para actualización de 

e~ro<-i 1nstrwncnlo<, sercí el análhis del Plan de D ll Ord . . 
esarro o y enamiento T erntorial vigente, así como 
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lflH' dt·,cc:ntr,1Ji-.1J,,. todo lt1 cu.d 

de otros instrumentos relacionado" 4ul· Jí"f'till¡(!nf Jft1h'tt.~lll1 ¡ullPIH 

deberá ser socializado con los actores tcrritoriak~ y fa poblaci(m en ~cnc:ral" • 

. ., Id Sucio (1 (X) rUGS). c.krcrmmj_1 en 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y gcsuc n t • -

cl ., Un y ordcnamknro rt·rriton,tl. 

su Articulo 14: De la formulación o actualjzaciOn de lo!> planes e uc.sarro 
.1 1J rd •n·1micnto tcrritorul de lo~ 

El proceso de fonnulación o actualización de los planes de ucsarro o Y O t.: ' 

. 1 tt n·ca qul· expida d Com,cjo 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por a norrn:t e 1 • 

Técnico. 

Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo Y 

Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados". en su Disposición General 

SÉPTIMA, sefiala: .. Para el proceso de formulación o actualización del Plan de Dcc;arroUo Y 

Ordenamiento Territorial, los GAD deberán tomar en consideración la Gula para la 

Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) según d nivel 

que corresponda, emitidos por el ente rector de ordenamiento territorial, asi como los documentos de 

apoyo complementarios elaborados para el efecto". 

Que, el Consejo Local de Planificación de la parroquia El Aíro 2023 - 2027, se constituyó y registró 

legalmente mediante Resolución de conformación del Consejo de Planificación Local del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la parroquia El Airo de fecha 09 de octubre de 2023, mismo que está 

integrado por los siguientes miembros: T nlgo. Horgel Rígoberto Jiménez Abad, Presidente del Consejo 

Local de Planificación CLP y Presidente del GAD Parroquial Rural de El Airo; Sr. Wilman Francisco 

Benneo Chinchay, Representante de los Vocales del GAD Parroquial Rural de El Airo; tic. Lastenia 

Belén Jiménez V élez, Técnico ad honorem designada por el Presidente de la Junta Parroquial T nlgo. 

E1ias Ramiro Castillo Guamán, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana; T nlga. Andrea 

Francisca Guamán Vicente, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana; Sr. José Ángel 

Miguel Calva Rosillo, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana. 

Que, una vez presentado y socializado oportunamente y de manera oficial por el Profesional Consultor 

y su Equipo Técnico, todos los contenidos, argumentos y explicaciones del documento final del PDOT, 

hacia d Consejo Local de Planificación del GAD E Airo, y una vez realizado los respectivos aportes e 

incluidos en el documento final que contiene los Productos número Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y 

Sci';i, conc;tantes en d Termino de Referencia, Pliegos y Contrato de Consultoría para elaborar el Plan 

dt• Dci.;arrollo Y Orden,tmicnto Territorial de la Parroquia El Airo, del cantón Espíndola 2023--2027, en 

lo 4uc rcspect~i ;1 todas fa(¡ hu,cs: DIAGNÓSTICO, PROPUESTA y MODELO DE GESTIÓN; y, por 

c.u.Jnto hcmo\ "º1 raJr· {(/o y n.Jl1..:,1dn unan ili~is minucio~o dr,. ·d b 1 
, , . ., '- sus conteru os, con ase a a Gula para 

1r'a,~ ¿iúi/i; a 11 ... 
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llnulac1ónJA m • • 2 1 (t•n< l r) PJtrnqut.1J 

p . ctu.tl1¡:.ll'1lll1 cld r't:,ñ at"1k'~Pft1'Tfln f ,t{flJR7aml'nf 11 t·rruora 1 • 

nmera Edi • . , Cll J OCW9 A) en 
Clón 2023 de la Secretarla Nacional de PJoniíiu1citm (Acucn.Jo Nro. ~NI 2 • 

consecuen • ·1 r 202 J 2021 tk 
ªª• corresponde lfcnica y legalmente .ti Con~JP LocJI de Plan.ifac,u:llm C 

la Parrnn • . . • d r h 
-·"'tUla 8 Airo, Y de confonn.idad con la respectiva Convoc.1torla 41 Scs.r(,n Or<J1n..•rw r rd .IJ('). 

Para cl dia lunes 29 de julio de 2024 en JJ'i inst.uJcioncs dcl S.tl6n Soci.tl <ld Goh1crno 1\urónomo 

Descentralizado Parroquial Rural EJ Airo, en la c:ual se discutiO cl Punto ,.k Onkn: •Anál1s,~. dJscui1hn 

y aprobación en su primero instancia de la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN OE Ol·SARROI ( O y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO Of'SCENTRALIZAOO 

PARROQUIAL RURAL El AIRO 2023--2027." 

Por lo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El Airo, en uso de Ja!, facultades Y 

atribuciones que le confiere la Ley: 

RESUELVE: 

Aniculo l.-- Aprobar todos y cada uno de los contenidos técnico metodológicos y documento final de la 

Fase de DIAGNÓSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÓN. y dentro de ello los subproductos: 

1) Preparación de la actualización; 2) Diagnóstico del Territorio por componentes: a) Biofisico; b) 

Económico-Productivo; c) Socio Cultural; d) Político Institucional/Participación Ciudadana; y, e) 

Asentamientos Humanos/Movilidad, Energía y Conectividad; 3) Propuesta; 4) Modelo de Gestión; 5) 

Fortalecimiento del Consejo de Planificación; y, 6) Simulación del Seguimiento y Evaluación del PDOT, 

de conformidad con los Ténninos de Referencia y contrato del PDOT, también conforme a la Guía para 

la Formulación/ Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento T erritoríal (PDOT) Parroquial 

Primera Edición 2023, emitida por la Secretaría Nacional de Planificación (Acuerdo Nro. SNP-2023-

0049-A); a la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, emitida mediante Resolución 

015-CTUGS--6-Nov-2023 por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo del Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda; y, por los demás instrumentos, manuales y documentos contenidos en la 

Caja de Herramientas, facilitada para el efecto. 

Articulo 2.-- Conocer, Discutir, Aprobar y Suscribir por unanimidad la RESOLUCIÓN FAVORABLE 

No. 008-GADPREA--2024" de fecha, lunes 29 de julio de 2024, que valida y aprueba la 

Formulación/ Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. dos mil veinte y tres, dos 

mil vdntisictc (PDOT 2023-2027) de la Parroquia El Airo del cantón E ind la p · · d L · 
, sp o , rovmcia e OJa, en 

toda sus Fases de: DIAGNOST[CO, PROPUESTA y MODELO DE GESTIÓN. 
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1 ,~m.m~~ PohfJC.d"· y en 

An ul ffl 1f ñi 1"t1111ffi .,uon > 
1c o 3.-- De confomlidaJ c,1 nct.1 l t1l'lt1 r • r· c'>n de le)~ gobicmo, 

- ·Jt1s de Plani K,1t 1 

cumplimiento del An. 29 "Funciones": Son func1,,nc.~ de los LmJSt . d sus plJnc, y emitir 
, de fonnul,,CJón e 

autónomos descentralizados: "l. Participar en d proceso . . . djc;ncn~ahk pJrit 
. ... no cClmO requisito 1n ,.-

resolución favorable sobre las prioridades estrattgiCJS de dcsam> • . RcmJwt.c l:t prtscntc 

d' ., Consccucntcmcntt:, 
su aprobación ante cl órgano legislativo correspon Jcntc • 1 

G b'erno Autónomo 

• . . . LP 2013 2027 dt El Airo: a ,o i 

Resolución al propio Consejo Local de Plaruf1cac16n C ... . f' al del PDOT. 
'si • ara Ja Aprobación JO 

Descentralizado Parroquial Rural El Airo y su Órgano Lcg1 auvo, p.. 
1
. f . 

l _:r· 'An· y en o que ucrc 
• al de p ~uw1cach, , • 

y su inmediata publicación y difusión; a la Secretarla Nacion, • . . . . 
1 

. . d Planillcación parttc1pattva a ruvc 
necesario y de requerirlo, a todas las instancias y mccarusmos e 

. . . . . . organismos al respecto. 
Parroquial, Cantonal, Provincial y/o Nacional y demás msoruc1ones u 

. . . . Vocales del Gobierno Parroquial 
Para constancia de lo resuelto firma en la urudad de acto. Presidente Y 

de El Airo. 

. • d p ·a1 Rural de El Airo a los 
Dado en 1a Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentraliza o arroqw 

29 díasiitlm_es de julio de 2024. 

I 
, .. H~.,_ , r gy, • 

Sr. Wilman Francisco Bermeo Chinchay 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

¡Ll~t~(4 u 
Sra. Ana Elizabeth Vicente Vicente 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

Sra orí Isabel Jiménez Abad 

VICEPRESIDENTA DEL GADPR DE EL 
AIRO 

0 
Sra. Alba Mercedes Guamán Canúsán 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

[uLt La',ltnfa lklén Jiméncz Vélez, Secretaria~ Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial dr t.l Airo: CERTIFICA: que la presente: RESOLUCIÓN Nro. 008 ... 2024 

Ac·¡ UA1 IZJ\ClÚN DFL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

GOlHl·RNO AUTONOMO DFSCf·NTRAJJZADO PARROQUIAL RURAL EL AIRO 2023 ... 2027, 

r/riJa¡a,,u,1 ¡UJi/¡¡ a "'b ... 
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arroquial d El . Y apro6ac!'a Jutii.,i' i~r~qllfflf dé1 'Cól5icrno Autónomo Descentralizado 

cl lllisrno q e Airo, en sesión ordinaria de fecha lunes veintinueve dcJ'ulio del dos mil veinticuatro; 
Ueese • d ' . 

Para la san . nvia O al Señor presidente, Tnlgo. Horgcl Rigobcrto Jimtncz Abad; en tres CJCmplares 

de Orga . ci~n u observación correspondiente de conformidad con el ArtlcuJ~ del Código Orgánico 

l112ación Territorial, Autonomía y Descentraliza ció a¡;· f '2-9 de j~64~02 4 · 

<:o "'~ 
~': 1l'T ,~\ 

d , {.r. 
_, "'=e • g 

Leda. lastcni B énjímé ~félez .:, Q:-o/ 

SECRETA A-TESO DE~,L l\. "'º~, 
GAD PARROQUIAL DE EL~?~· & 

TNLGO. HORGEL RIGOBERTO JIMÉNEZ ABAD, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE EL AIRO., Al tenor del Articulo 323, del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, por haberse cumplido e1 procedimiento 

establecido en e1 mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su texto y dispongo su 

promulgación, para conocimiento de la población de la Parroquia de El Airo, a cuyo efecto se promulgará 

en la gaceta Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones que ésta contiene, El Airo, 29 de julio 

de 2024. 
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